
1

RUTA ELECTORAL 2022
TESTIGOS ELECTORALES Y AUDITORES DE SISTEMAS

TESTIGOS ELECTORALES Y
AUDITORES DE SISTEMAS



2

RUTA ELECTORAL 2022
TESTIGOS ELECTORALES Y AUDITORES DE SISTEMAS

TESTIGOS ELECTORALES Y 
AUDITORES DE SISTEMAS1 

1. ¿Qué es un testigo electoral?

Son ciudadanos que por mandato legal re-
presentan a la organización política a la que 
pertenecen para ejercer vigilancia durante la 
votación y los escrutinios. 
 
2. ¿Cuál es la función de los testigos elec-
torales?

Los testigos electorales vigilarán el proceso 
de las votaciones y de los escrutinios, podrán 
formular reclamaciones y solicitar la inter-
vención de las autoridades.

3. ¿Quiénes pueden inscribir a los testigos 
electorales?

• Partidos y movimientos políticos con 
personería jurídica. 

• Movimientos sociales que hayan inscri-
to candidaturas a cargos o corporaciones 
públicas o promuevan el voto en blanco.

• Grupos significativos de ciudadanos 
que hayan inscrito candidaturas a cargos 
o corporaciones públicas o promuevan 
el voto en blanco. 

• Comités independientes de promoto-
res del voto en blanco.  

4.¿Cuántos testigos electorales pueden 
ser designados por cada partido o movi-
miento político?

Cada organización política puede acreditar 
ante las autoridades electorales competen-

tes un (1) testigo por cada mesa de votación 
y uno (1) en cada comisión escrutadora. Las 
coaliciones tendrán derecho a un testigo por 
cada mesa y por comisión escrutadora.

En ninguna mesa o comisión escrutadora 
podrá actuar más de un (1) testigo electoral 
por organización política o promotora del 
voto en blanco.

5. ¿Un testigo puede vigilar más de una 
mesa de votación o comisión escrutadora?

Sí. Aquellos partidos, movimientos o grupos 
significativos de ciudadanos que no cuenten 
con la cantidad de testigos suficientes, pue-
den designar coordinadores que tendrán la 
autorización de vigilar varias mesas, dentro 
de un mismo puesto de votación.

Bajo ninguna circunstancia, en una mesa o 
comisión escrutadora podrá actuar más de 
un (1) testigo electoral por organización polí-
tica o promotora del voto en blanco.

6. ¿Cómo y hasta cuándo se pueden pos-
tular los testigos electorales?

Las organizaciones políticas, grupos signi-
ficativos de ciudadanos y promotores del 
voto en blanco deberán presentar mediante 
aplicativo web los ciudadanos y ciudadanas 
postulados como testigos electorales a mas 
tardar a las 5:00 p.m. del día viernes ante-
rior a la fecha de elección. Deberán señalar: 
nombres completos, documento de identi-
dad, mesa(s) o comisión(es) para la(s) que se 
hace la postulación. 
 
7. ¿Quién puede acreditar a los testigos 
electorales?

La función de acreditar a los testigos electora-

1. El siguiente documento buscar dar respuestas a las preguntas más frecuentes sobre los testigos electorales, 
para su elaboración la MOE se basó en la Ley 1475 de 2011, la Resolución No. 1707 de 2019 del Consejo Nacio-
nal Electoral y algunos documentos elaborados por la Registraduría Nacional del Estado Civil.  
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les para las mesas de votación y comisiones es-
crutadoras está en cabeza del Consejo Nacio-
nal Electoral. Sin embargo, esta función se ha 
delegado a la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, a través de sus Registradores Distritales, 
Especiales, y Municipales, según el caso.

8. ¿Cómo se acreditan los testigos electo-
rales?

Una vez se recibe la postulación, la autoridad 
electoral competente realizará la verificación 
de la identidad de los ciudadanos postulados 
como testigos mediante el cruce de la infor-
mación con el Archivo Nacional de Identifi-
cación – ANI. Luego de ello, procederá a la 
acreditación mediante acto administrativo 
que contendrá el listado de los testigos elec-
torales acreditados.

9. ¿Qué es la credencial de los testigos 
electorales?

Es el documento que deben presentar los tes-
tigos electorales junto con la cédula de ciuda-
danía para ejercer su función. Las credenciales 
serán en formato papel o en formato digital y 
se generarán a través de la herramienta tec-
nológica que disponga la autoridad electoral 
para tal fin. En esta aparecerán nombres, do-
cumento de identidad, organización política 
que representa, mesa(s) o comisión(es) para 
la(s) que ha sido autorizado, código de verifi-
cación tipo QR o similares.

Ninguna autoridad podrá exigir al testigo que 
presente algún documento adicional como 
el acto administrativo de la organización 
electoral mediante el cual se le reconoce 
como testigo.  

10. ¿Se pueden entregar credenciales en 
blanco para los testigos electorales?

En ningún caso los funcionarios encargados 
de expedir las credenciales podrán suminis-

trar formatos en blanco para la acreditación 
de testigos, por cuanto su diligenciamiento y 
proceso de acreditación compete exclusiva-
mente a la respectiva autoridad electoral.

11. ¿Cuántas clases de acreditaciones hay 
para los testigos electorales?

La Registraduría expide dos tipos de creden-
ciales: la primera de ellas conocida como el 
formulario E-15 que le sirve al testigo para 
actuar ante los jurados de votación y la se-
gunda conocida como E-16, requerida para 
actuar ante las comisiones escrutadoras.

Una persona puede ser acreditada para ac-
tuar durante la jornada electoral y los escruti-
nios o solo frente a una de estas actividades.

12. ¿Qué son los testigos electorales re-
manentes?

Además de los testigos que designen por 
cada una de las mesas de votación que sean 
instaladas, se podrá designar por cada uno 
de los puestos de votación que funcionen 
durante la jornada electoral:

• En los puestos de votación de menos 
de diez (10) mesas, hasta un (1) testigo 
electoral remanente o adicional.

• En los puestos de votación de más de 
diez (10) mesas, hasta un diez por ciento 
(10%) de testigos electorales remanentes 
o adicionales. En caso de que el porcen-
taje arroje un resultado decimal, se apro-
xima al entero siguiente.

• En las comisiones escrutadoras, hasta un 
(1) testigo electoral remanente o adicional.

13. ¿Dónde votan los testigos electorales?

Los testigos electorales ejercen su derecho al 
sufragio en aquel puesto y mesa de votación 
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donde tienen inscrita su cédula de ciudada-
nía, no en aquella respecto a la cual o cuales 
están ejerciendo su función de vigilancia.

14. ¿Qué pueden hacer los testigos elec-
torales el día de las elecciones?2

Antes de iniciar las votaciones

• Verificar la identidad de quienes se pre-
senten el día de las elecciones a desem-
peñarse como jurados.

• Comprobar que las actas y demás do-
cumentos no han sido diligenciados pre-
viamente. 

• Verificar que los paquetes de las tarjetas 
electorales no se abran y que no se dili-
gencien antes de las 8:00 am.

• Verificar que la urna se encuentre to-
talmente vacía al momento de cerrarla 
y sellarla.

• Verificar que las votaciones no inicien 
antes de las 8:00 a.m. y que la mesa de 
votación se abra con mínimo dos jurados.

Durante las votaciones

• Verificar que el proceso de votación se 
desarrolle en las condiciones de ley.

• Verificar que los votantes concurran 
libremente, que sufraguen en secreto y 
que depositen el voto sin presión o inter-
ferencia de ninguna clase. 

• Verificar que todos los ciudadanos vo-
ten con cédula de ciudadanía amarilla 
con hologramas. La cédula es el único 
documento válido para sufragar. No se 

puede votar con contraseñas, fotoco-
pias ni pasaporte.

• Velar porque ninguna persona o autori-
dad interfiera indebidamente en los pro-
cesos de votación y en los escrutinios. 

• Velar que las mesas de votación no fun-
cionen con menos de dos (2) jurados de 
votación y que las tarjetas electorales no 
sean sustraídas del recinto de votación.

Durante el proceso de escrutinio de mesa

• Corroborar el correcto diligenciamien-
to del El 1 y la anulación de los espacios 
no usados a las 4 pm.

• Acercarse a los jurados y a los docu-
mentos electorales a una distancia pru-
dencial pero suficiente para poder verifi-
car su contenido.

• Tomar registros de audio, video o fotos 
de los escrutinios.

• Revisar la correcta calificación de cada 
voto.

• Solicitar recuento de votos. Esta soli-
citud debe ser resuelta inmediatamente 
por los jurados dejando constancia en el 
acta del recuento (E-13).

• Verificar el correcto diligenciamiento 
del acta E14.

• Presentar reclamaciones cuando:

o El número de sufragantes de una 
mesa exceda el de ciudadanos que 
podían votar en ella.

2. Tomado de la página de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
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o Sea evidente que en las actas de 
escrutinio se incurrió en error arit-
mético al computar los votos.

o Con base en las papeletas electo-
rales y en las diligencias de inscrip-
ción aparezca de manera clara e 
inequívoca que en el acta de escru-
tinio se incurrió en el error al anotar 
el nombre o apellidos de uno o más 
candidatos.

o Los dos (2) ejemplares de las ac-
tas de escrutinio de los jurados de 
votación (E- 14) estén firmados por 
menos de tres (3) de éstos. 

• Verificar que las reclamaciones sean in-
troducidas en el sobre de claveros.

• Informar a la mesa de justicia las posi-
bles irregularidades que se puedan pre-
sentar durante el escrutinio de mesa.

• Verificar la correcta transmisión de los 
resultados de las votaciones.

• Recordar a los jurados la importancia del 
correcto diligenciamiento del acta E-17.

• Acompañar el transporte del sobre de 
claveros al lugar de los escrutinios.

Durante el escrutinio de mesa

• Verificar el estado en que se recibieron 
los sobres de claveros.

• Verificar la fecha y hora de recibido de 
los documentos electorales y el correcto 
diligenciamiento de los formularios E-19 
y E-23.

• Corroborar la correcta digitación de las 
votaciones en el software de escrutinios.

• Verificar que los documentos electo-
rales se custodien en debida forma una 
vez escrutados.

• Verificar que en caso de que se sus-
pendan los escrutinios, se tomen las me-
didas de seguridad informática y físicas 
adecuadas conforme a los protocolos 
establecidos.

• Presentar peticiones, reclamaciones, 
recursos o solicitudes de saneamiento 
de nulidad.

• Solicitar el recuento de votos.

• Obtener copia de las actas E-24 parcia-
les y finales tanto en imagen como en 
formato de datos abiertos. Así como to-
mar fotografías a las referidas actas en el 
momento señalado por las comisiones 
escrutadoras.

• Verificar la autenticación de los escru-
tadores en caso de modificación de las 
votaciones.

• Verificar que quede constancia de los re-
cuentos de las tarjetas electorales y que sea 
ejecutada y registrada en debida forma.

Ninguna autoridad podrá impedir la vigilancia 
ejercida por tales testigos, y la violación de ese 
derecho implicará causal de mala conducta.

15. ¿Qué pueden hacer los testigos rema-
nentes?

• Ingresar, permanecer y salir del puesto 
de votación de votación.

• Recolectar la información que les sumi-
nistren los testigos principales.

• Reemplazar de manera transitoria o de-
finitiva a los testigos electorales asigna-
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dos para cada una de las mesas, ya sea 
debido a que éstos no asistan o deban 
retirarse de manera temporal o perma-
nente de las mesas a las que hayan sido 
asignados para lo cual contarán con la 
totalidad de las atribuciones que la ley da 
a la generalidad de testigos electorales.

Los delegados del Registrador Nacional del 
Estado Civil garantizarán en cada puesto de 
votación el ejercicio de las funciones de los 
testigos electorales remanentes.

16. ¿Qué no pueden hacer los testigos 
electorales?

Durante el día de las elecciones y en los es-
crutinios, los testigos electorales no pueden:

• Reemplazar u obstaculizar la labor de 
los jurados de votación o de cualquier 
otra autoridad en el ejercicio de sus fun-
ciones.

• Interferir con el normal desarrollo de 
los procesos electorales.

• Portar prendas de vestir o distintivo que 
contenga propaganda electoral o divul-
gación política. 

• Realizar actos de proselitismo. 

• Expresar cualquier ofensa, difamación 
o calumnia en contra de las institucio-
nes, autoridades electorales, partidos 
políticos o candidatos.

• Tocar, coger, manipular o diligenciar 
los formularios electorales.

• Actuar como guía electoral o realizar 
orientaciones a los ciudadanos.

• Hacer insinuaciones a los votantes, a los 
jurados o a las comisiones escrutadoras.

• Ceder a terceros la credencial de testi-
go electoral.

17. ¿Qué otro tipo de personas se pueden 
postular ante las autoridades electorales?

• Partidos y movimientos políticos con o 
sin personería jurídica.

• Movimientos sociales y grupos signifi-
cativos de ciudadanos que inscriban can-
didatos o promuevan el voto en blanco.

• Comités independientes que promue-
van el voto en blanco.

• Organizaciones de observación electoral.

Podrán acreditar auditores de sistemas con 
el fin de inspeccionar y presenciar los dife-
rentes procesos de sistematización de datos 
que utilice la Registraduría Nacional del Es-
tado Civil para el cumplimiento de sus fines 
y que guarden estrecha relación con los re-
sultados electorales, o incluso para la etapa 
de escrutinios cuando se utilicen recursos 
informáticos.

18. ¿Cuáles son las facultades de los audi-
tores de sistemas?

• Conocer el proceso de captura de da-
tos,   la contabilización y el manejo de 
la información relacionada con los resul-
tados de las votaciones de los procesos 
electorales.

• Observar el proceso de captura del re-
sultado de la votación de cada una de las 
mesas de votación. 

• Observar el procesamiento y consoli-
dación de los resultados consignados en 
las Actas de Jurados de Votación. 
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• Actuar como testigos electorales técni-
cos en los términos establecidos en los 
artículos 121 y 122 del Código Electoral. 

• Participar en el registro y verificación de 
la información técnica del código fuente 
y ejecutables del software de preconteo, 
escrutinio, digitalización, consolidación 
y divulgación, que para tal efecto realice 
la Registraduría Nacional del Estado Civil 
con la Procuraduría General de la Nación. 

• Solicitar la entrega del Log de auditoría 
que genere el software de escrutinio. 

• Asistir a los simulacros que programe 
la Registraduría Nacional del Estado Civil.

• Formular recomendaciones.

• Solicitar las pruebas que considere ne-
cesarias para el ejercicio de sus funciones.

Para el ejercicio de estas facultades, los au-
ditores de sistemas tendrán en cuenta los 

instructivos elaborados por la Gerencia de 
Informática de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil. Estos instructivos deben ser da-
dos a conocer a los auditores acreditados a 
más tardar un mes antes de las elecciones.

19. ¿Cómo se postulan y acreditan los au-
ditores de sistemas?

La postulación deberá hacerse ante la Geren-
cia de Informática de la Registraduría Nacio-
nal del Estado Civil desde la fecha en que se 
expida la programación de simulacros y hasta 
quince (15) días calendario antes de la corres-
pondiente votación. Esta dependencia deberá 
acreditarlos ante cada Centro de Cómputo 
departamental, municipal o distrital.

El Consejo Nacional Electoral ten-
drá un (1) auditor de sistemas en 
los centros de cómputo o procesa-
miento de datos del nivel departa-

mental, municipal o distrital.



8

RUTA ELECTORAL 2022
TESTIGOS ELECTORALES Y AUDITORES DE SISTEMAS


